
11. Becas: 
a) Beca económica deportiva; 

> 

En caso de ser positivo ... > 
b) Inscripción ... > 
e) ... > 

l. Material: 
a) Entrega de oficio ... > 

De no cumplirse ... > 

En caso de ser positivo ... > 
1) Estar inscrito al RED ... > 
11) ... > 

Requisito complementario 
En los apoyos ... > 

En el cual deberán .. > 

b) Organismos Deportivos ... > 
1) Ingresar oficio de petición ... > 

iii) Solicitud de acceso ... > 
iv) ... > 

En el caso de que cuente ... > 

ii) Estar inscrito ... > 
Para estar inscrito deberá de presentar ... > 

1) Identificación ... > 
2) > 

En caso ... > 

l. Apoyo económico; 
a) Persona física: 

i) > 

Requisitos: 
Articulo 14 Para acceder a los apoyos del Programa, las Personas Beneficiarias deberán entregar los 
siguientes requisitos: 

Artículo 14, fracción 1, .U, 11 de las Reglas de Operación del Programa 00339 Nacional Gto., para el 
ejercicio Fiscal de 2023, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, de 
fecha 31 de diciembre de 2022, número 261, décima séptima parte. 

Fe de erratas de las Reglas de Operación del Programa Q0339 Nacional Gto., 
para el ejercicio Fiscal de 2023. 
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Titular de la Dirección Ge n de Deporte del Estado de Guanajuato 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato a los 1 E( dí s del mes de marzo del 2023. 
1 

111. Becas: 
a) Beca económica deportiva; 

> 

En caso de ser positivo ... > 
b) Inscripción ... > 
c) ... > 

11. Material: 
a) Entrega de oficio ... > 

De no cumplirse ... > 

Requisito complementario 
En los apoyos ... > 

En caso de ser positivo ... > 
1) Estar inscrito al RED ... > 
11) > 

En el cual deberán ... > 

b) Organismos Deportivos ... > 
1) Ingresar oficio de petición ... > 

iii) Solicitud de acceso.i.> 
iv) ... > 

En el caso de que cuente ... > 

ii) Estar inscrito ... > 
Para estar inscrito deberá de presentar ... > 

3) Identificación ... > 
4) > 

En caso ... > 

l. Apoyo económico; 
a) Persona física: 

i) > 

Requisitos: 
Artículo 14. Para acceder a los apoyos del Programa, las Personas Beneficiarias deberán entregar 
los siguientes requisitos: 

Debe decir: 
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